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Las listas y registros de morosos son ficheros habitualmente automatizados, que reflejan los 

impagos de personas físicas y jurídicas. Hay diferentes empresas que elaboran este tipo de 

ficheros, para informar sobre la solvencia patrimonial. 

Si estás incluido en este tipo de archivos no tendrás posibilidad de contratar un crédito, o 

cualquier otro tipo de producto financiero, tampoco podrás contratar otros servicios como una 

simple línea de telefonía, ni comprar bienes a plazos ya que la mayoría de las empresas  

consultan estos ficheros para saber si eres buen pagador o no. 

Si te encuentras en estas circunstancias, o después de estos días pretendes acceder a cualquier 

medio de financiación para ti o para tu empresa, o contratar cualquier otro servicio te 

conviene salir de estas listas, que en muchas ocasiones se elaboran con datos inexactos, o te 

incluyen sin cumplir los requisitos legales. 

Desde nuestro despacho te podemos ayudar a salir de estas listas, si estas interesado puedaes 

contactar con notros a través del siguiente correo electrónico: jarr@icagr.es. 

También lo puedes hacer accediendo a nuestra página WEB: www.abogadorodriguezruiz.com                               

en la que además te ofrecemos una amplia gama de servicios jurídicos que puedes consultar. 
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